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Exp.: A/CSP-054258/2023 

COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

TÍTULO DEL CONTRATO: bar/cafetería/restaurante de la sede de la 

La Mesa de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 15 de marzo de 2024, lo siguiente:  

EMPRESA 

PEOLSA, S.L. 
(B80378755) 

- Ha presentado en el sobre único correspondiente a la documentación
administrativa de las solicitudes de participación indicada en la cláusula 14 del
PCAP, la documentación relativa a la proposición económica y a los criterios de
adjudicación, por lo que de acuerdo al Artículo 139.2 de la LCSP, la empresa
queda inadmitida en la licitación.

Del mismo modo, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación administrativa 
presentada. 

EMPRESA INDICACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

MEDITERRANEA DE 
CATERING, S.L. 
(B30145775) 

- Solicitud de participación de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 del
PCAP.

- Compromiso de constitución de una sociedad como titular de la concesión de
acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la cláusula 14 del PCAP.

CATERGEST, S.A. 
(NIF. A80566615) 

- En la declaración responsable múltiple aportada, no se señalan todas las opciones
requeridas, no se ha señalado la relativa al empleo de personas con discapacidad.
Debe presentarla completa según modelo del Anexo III del PCAP.

- En el DEUC aportado no se indican los datos del operador económico que lo
presenta. Debe aportarse el documento completo y firmado electrónicamente por
los representantes.

- No se ha presentado el compromiso de constitución de una sociedad como titular
de la concesión de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la cláusula 14
del PCAP. Debe aportarse el compromiso.

UROSA & LORENZO 
RESTAURACION, S.L. 
(B70799457) 

- No se ha presentado la solicitud de participación de acuerdo con lo establecido en
la cláusula 12 del PCAP. Debe aportarse la mencionada solicitud.

Ref: 03

“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”
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EMPRESA INDICACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

GARCIA RODRIGUEZ 
2006, S.L. 
(B72022262) 

- En 

de forma inequívoca la intención de la empresa respecto a la  subcontratación los 
servidores. Por otro lado, no se indica la intención o no de autorizar la consulta de 
sus datos por medios electrónicos. Debe presentar una declaración completa según 
modelo del Anexo III del PCAP. 

- No se ha presentado el compromiso de constitución de una sociedad como titular 
de la concesión de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la cláusula 14 
del PCAP. Debe aportarse el compromiso. 

 

En consecuencia, para la subsanación de  los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo, 3 
días naturales, desde el día siguiente a la fecha de envío de la notificación electrónica, siempre que el 
acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos), en 
caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la notificación.  

 

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 

 en la sede electrónica del Ministerio de Industria y 
Turismo, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de los documentos en dicho 
formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página 
http://gestionesytramites.madrid.org,  Aportación de documentos Presentación de Escritos  
de la Comunidad de Madrid indicando en los campos: 

 
Destinatario: Unidad de Contratación (ASEM) 
Registro: Registro de la Agencia Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM) 

 
De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a 
esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición. 
 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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